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En la noche del dia 13 del ac­
tual ha sido hurtada en la jurisdic­
ción de Ablitas en la provincia de 
Navarra una yegua de siete cuar­
tas y media de alzada, recia de 
vientre, pelo rojo, cabeza acarne­
rada, ojos tristes, edad ocho años 
y lleva señales de haber^ trillado { 
recientemente en el cuello y bra­
zuelos. Se sospecha sea el agresor 
un tal Agustín N. -ambulante, de 
estatura regular, cara larga, nariz 
afilada ojos castaños, color sano, 
viste pantalon y chaleco de cuadros 
tela de verano, alpargata cerrada 
negra y sombrero ancho del mis­
mo color, ha estado sirviendo en 
Oyon el gitano Manuel Escudero.

Por lo tanto encargo á los Al­
caldes de los pueblos de esta pro­
vincia, guardia civil y demás de­
pendientes de mi autoridad, pro­
cedan á la busca y captura, tanto 
de la mencionada caballería, como 
del Agustín N. y caso de ser ha­
bido, interrogar al actual poseedor 
de aquella por su procedencia, ! 
dándome cuenta á este Gobierno ¡ 
de su resultado. I

Logroño 28 de Agosto de 1871.

el papel blanco gue se necesita en la Fá^ 
brica Atacional del Sello.

1 * La Hacienda contrata por un afio 
el surtido del papel blanco que se nece­
site para la Fábrica Nacional del Sello, 
y cuyo consumo se considera en veinte 
m 1 resmas de primera clase y veinticua- 
Iro mil de segunda, asi como el número 
que sobre estas se pida basta un máximum 
de nueve mil de cada una de dichas clases 
Además dos mil setecientas de 1clase 
para los efectos de Aduanas y seis mil 
para los limbradoSj con destino á hs po­
sesiones de üllramar, asi como también 
las que sobre esta cantidad se pidan has­
ta un máximum de cuatro mil.

2.* El papel deberá elaborarse en 
las Fábricas del Reino, ser igual ó mejor 
en pastas, blancura y encolado, al de las 
muestras, que están de manifiesto en la 
Dirección g'^neral de Rentas, y tener cada 
resma quiñi ntos pliegos útiles, sin los de 
co teras, pediendo intervenir dicho Centro 
directivo, si lo estima oportuno, los tra­
bajos de su elaboración en la Fábrica 
que baga este servicio.

Para las elaboraciones de la Dirección gene-- 
ral de Rentas.

Del 1 ? de Enero al 15 de Febrero. .
»
»

1.* de Marzo al 15 de Abril. .
1.° de Mayo al 15 de Junio.

Para las elaboraciones de Ultramar.

Del 1.* de Enero al 15 de Febrero. .

»
1.° de Mano al 15 de Abril. .
1.° de Mayo ai 15 de Junio . .

Para las elaboraciones de Aduanas.

Del l.’de Enero al 15 dp Fpbrpro..
’tUi' -■ '.....  - --

El contratista podrá anticipar las en­
tregas de estas consignaciones, pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi-, 
car tos pagos sino à contar desde las fe-

•l :

PAPEL PAPEL TOTAL
DE 1.“ DE 2.“ DE— ambasResmas. Resmas. clases.

7.000 9.000 16.000
7.000 9.000 16 000
6.000 6.000 12.000

20.000 24.000 44.000

2.000 » 2.000
2.000 » 2 000
2.000 » 2.000

6.000 » 6.000

f

b 2.700 2.7QQ

—El Gobernador, 
/Icero.

Ramón de ,
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS

|3. El papel de I • y 2,* clase será . . „______
elaborado á mano, en moldes avitelados, i plazos qué quedan designados para rea- 
bieixtriturada su pasta, bien batida y en- l ’ ‘ ------------------- ’
colada, en términos que ofrezca la mayor < 
consistencia, siu golas, manchas ú otros 
defectos qne empañen su trasparencia ó ■ 
la limpieza de su superficie.

chas en que debe hacerlos, según los

Lzar las entregas de papel.

4. El papel de 1.* clase tendrá de 
peso por lo menos seis kilógramos y el de i 
2.“ cinco kilógramos seiscientos gramos. ! 
El mayor peso que resulte sobre el seña­
lado, no será impedimento para el recibo 
del papel, siempre que llene las demás 
condiciones exigi 'as. pero será desechada 
toda resma que no llegue al tipo estable- , 
cido, aun cuando por lo d más fuera ad­
misible. Tampoco habrá compensación de 
la falta de peso en una resma, con io que i 
exceda de otra.

8.* Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación del 
contratista entregar las que la Dirección 
le pida, hasta un máximum de otras
nueve mil de I.* y nueve mil de segunda 
para la 1 laboracmn de la Peninsula, y 

*2 ¡ cuatro mil de 1.‘ para la.s de üitrama .
Estos aumentos no disminuyen ni eut<»r- 
peceián la entrega de las veinte mil

5. Las dimensiones de los pliegos 
de las clases l.“ y 2 “ serán cuarenta y 
tres y medio cpnlímetrosde largo v trein­
ta y uno y medio de ancho. Los pliegos 
de estas clases se entregarán en la Fá­
brica del sello doblados por la mitad.

resmas de 1.* y veinlicnalro mil de se­
gunda que ha de hacerse conforme á la 
coudicion arterior, pero si no fuesen ne­
cesarios dichos aumentos, no tendrá de­
recho el contratista á pedir que se le re­
ciban en lodo ni en parle, ni meaos á que 
se le conceda indemnización alguna. Asi­
mismo. si por virtud de reforma que 
pueda hacerse en los efectos timbrados.
ú otra cosa, no fuese precisa la letalidad 
de las resmas de papel que indica la 

. condición 7.\ tampoco tendrá derecho el 
j contratista á que se le reciba más de la 
' tercera parle de las que marca, ni pedir 

enlregar en la Fabrica el papel enhído; >“ '“‘•«W*. «leWcn-
4: .„ A , (Jo la Dirección de Rentas avisar al con-

6 • El contratista estará obligado á

de diez à diez y seis resmas, bien acon­
dicionado, y lupgo que se haya recono­
cido como admisible, se volverá a enfar- , 
dar en los mismos términos que se haya ! aumento de resmas de papel
prese lado, pira preservarlos de ave» las » Que, en virtud déla condición anterior, 
sin que pueda recoger el contratista las contrat sla, deberá enlregar-

: labias, cuerdas y arpilleras, ni reclamar dentro de los dos meses siguientes à 
Î cantidad alguna por tales efectos, que la f eba del pedido.
i quedan desde luego á beneficio de la Ha- ’ 

cienda.

tratista tres meses antes del plazo señala­
do, la variación que pueda haber.

10. Antes de finalizar el mes «le Di­
ciembre de 1871, el contratista consli-

_. , . • ! dejiósilo de mil qaioientas res-
dáJ - entregará en la mas de 1.“é igual númsro de 2.* Este
Fábrica del Sello las resmas de papel ' depósito »ehará en la Fabrica del S¿llo 

..o . X . I ® corresponde con arreglo á los pía- ' y subsistirá en la misma hasta las últl-
f tno» Bí eONoiciONís para 1 zos y proporcione» sigu.enle»; i,,, ..ntrega»que en ella deba hacer, con

arreglo à la condición 7.*, ó por cuenta 
de las eventuales á que se refiere la 8.*

11. El contratóla presentará con ca­
da entrega una factura ó relación del 
número’y clase de resmas que comprenda 
aquella, con expresión de los nombres y 
marcas de los respectivos fabricantes; en 
su vista dispondrá el Jefe de la Fábrica 
del Sello sé reciba el papel en depósito 
¡Dlerino, y dará aviso á la Dirección ge­
neral para que autorice el reconocimiento, 
y por si estima oportuno comisionar á 
algún empleado que concurra à presen­
ciarlo.

12, Recibida la orden dé la Dirección, 
se procederá al reconocimiento del papel, 
á presencia del contratista ó de persona 
que le represente, por el Jefe de la Fá­
brica, el Contador, el Guarda-almacén y 
el Director facultativo, diciendo estos 
fuocionaríos, bajo su responsabilidad, si 
es ó no admisible, y si reúne ó no todas 
las demás circunstaocias expresadas en 
las condiciones 2.\ 5.‘, 4.* y 5.“del pre­
sente pliego. El resultado de este exá- 
men se consignará eo un acta que suscri­
birán aquellos empleados, y que se remi­
tirá á la Direcciou general por conduelo 
del Administrador.

Los reconocimientos que se verifiquen 
sin estos requisitos, ó sin los expresados 
en la condición 11.“, se considerarán nu­
los y sin ningún valor. En el caso de que 
la Dirección nombrase uno ó mas emplea­
dos que presencien los recouocimibntos, 
darán los mismos su voto, pero si no se 
conlormasen con las decisioues de la ma­
yoría, lo parlicipirán á la Otreccioo, la 
cual dispondrá, si lo cree conveniente, 
que se verifique un reconocimiento defi­
nitivo por otro ú otros peritos.

13. Si el papel se declarase admisi­
ble, se oficiara por el Admiuistrador de 
la Fábrica á la Direc joo general, acom- 
pifiando nota del número y clase de res­
mas presentadas, de las que fueron dese­
chadas y de las admisioles, expidiendo



certificacion el Contador, que acredite el 
número de estas últimas y exprese su 
importe á precio de contrata.

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general del 
resultado de los reconocimientos que ! 
practique, por medio de la nota y certi­
ficación prevenida en la regla precedente, 
pero no podrá hacerse cargo de!..papel que 
hava sido clasificado de admisible, hasta. 
tanto que la citada Dirección autorice 
competentemente para ello, en cuyo mo­
mento cesará la responsabilidad del con­
tratista con respecto à este particular. 
Autorizada de este modo la Fábrica para 
recibir el papel, extenderá 1res copias de 
la certificación ó Acta del reconocimien­
to, dos de ellas en sello .^de Oficio que 
serán, una para la Direccioh general de 
Rentas, otra para la de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y la restante en sello 
11.” satisfecho por el cohírálistá que se 
entregará á éste puraque reclame él pago 
de su importe. El papel desechado dé'los 
ree^ocimientos será devuelto aErema­
tante, lo extraerá de los almacenes 
de la Fábrica eo el término de quince 
días.

14. Si en la calificación del papel no 
hubiese unanimidad, ó si eL contratista 
no se conformase cen- ella y acudiese en 
queja razonada á la Dirección, dispondrá 
ésta, si encontrase fundamento para ello, 
se proceda à un segundo reconocimiento, 
nombrando al efecto uno ó más-peritos 
que lo verifiquen, cuyo parecer será de­
finitivo. Los gastos que se'originen por 
este nuevo reconocimiento, del que tam­
bién se extenderá la oportuna'Acta, que 
firmarán tos reconocedores, serán de 
cuenta del contratista, inclusos los dere­
chos de dos peritos.

15. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
^sta la entrega y recibo en depósito in- 
tériño, del papel, en los almacenes de la 
Fábrica.

16. El contratista repondrá los pite­
gos que falten para el cî'mpleto de los 
quiniento.s que debe tener cada resma y 
los que, en virtud de certificf^cion dé la 
Contaduría de la Fábrica, visada por el ' 
Adminislrador-Jefe, resulten defectuosos 
al abrir las resmas en las Oficinas de 
labores del establecimiento, los cuales se 
le devolverán.

17. Si el contratista demorase las 
entregas del papel mas de quince dias'en 
las épocas, número y clase de las resmas 
'que deba entregar, dispondrá la Dirección 
que se lome del depósito que aquel tenga 
hecho, y si no bastase, se adquirirá por 
cuenta del rematante la cantidad que fal­
tase en ajuste alzado, ó como mejor esti­
me la Dirección; pero con asistencia de 
de un Notario que dará testimonio y pré- 
vio aviso al contratista, por si quiere pre­
senciarle. Si resultase hecha la adquisi- . 
cion á un precio mayor que el ú e contrata, 
abonará el contratista la diferencia, pero 
si fuese menor no tendrá derecho à exigir 
cantidad alguna.

18. En el término de un mes repon­
drá el contratista las resmas de papel que 
se lomen de su depósito, con arreglo à la i 
condición anterior, y si no lo hiciese, se ' 
verificará à su costa del modo expresado 
éu la misma.

19. El importe de la diferencia ó ex- i 
ceso de precio á que se refieren las dos 
condiciones precedentes, se abonará por i 
el contratista en el término de diez dias, I 
à contar desde aquel en qué se le requiera i 
al pago. Si no lo verificase se tomará de 1 
su fianza la cantidad necesaria,, quedando 
obligado á reponerla dentro de otros diez 
dias siguientes, y en caso de que no cum­
pla esta obligación, se procederá admi­
nistrativamente por la Via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de 
la Ley provisional de Administración y de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

20. El conirati'ta no tendrá derecho 
à pedir aumento del precio estipulado, ni

; indemnizacioo, auxilio ni próroga deí 
contrato, sean cualesquiera los motivos
en que se fundase.

21. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de
extranjería.

1 22. El-contralisia asegurará el enm-
í plimiento del contrato con el diez por 
i ciento en metálico del importe total de 

las resmas que de una y otra clasó deba 
^entregar, ó sus eqúWentes;á los tibios: 
admisibles para este objélOj^además con

ÍTiíe interés^ segunl^ co.ndicion 26. ' ------
aviuji3ujito _____  __ basta ■■se verificará eojla Di-.^ céntimos (en let.rai)
suTbién'es ó" renias habidil^poüiï&er.MeéciÔn gênerai dé Reñías el dia dos de 
E.sía cantidad ó valores quedarán defíosi- I Octubre próximo., de dos á tres de la .
Lados en la Caja general de Depósitos, y . tarde, prévios los correspondientes anun- j 

j no podrá disponer de ella el contratista ' ciosen carteles, Gacctd, Diario oficidlde 
’hasta la lermiLacion d^l contrato. .Se de- ; Avisos de esta capital ^^Boletines o/hiales 
I volvercá en este caso, ó en el de reMision, i de las provincias. ■ *
! si no resultare responsabilidad, á virtud i Presidirá el acto el Director general,¡si no resultare responsabilidad, á virtud

de comunicación que la Dirección gene­
ral de Rentas pasará ár la de la Caja .

23, El interesado en Quyo favor que­
de esté‘s6ryício,’;'déj^ósilárálh'ííátiza de t 
que habláTá cbtídicfón anterior, y otor­
gará la escTTtura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le comu­
nique la aprobación de - la subasta obli­
gándose á cumplir las condiciones de esté 
pliego ÿ d respónder ’de cualquiera falta 
de lo estipulado, al tenor de lo prevenido' 
en el art. 2.® de la jnstruccion de 15-de 
-Sel¡embre>dó l^p.^A^.así-np lo hicieretse'] 
tendrá por rescipdido el contrato en per­
juicio suyííTyWsacará otra vez à pública 
subasta, s^gun lo .orevenido en.-el artículo 
5.” del Real decreto de-27 dé Febrero 
de 1852.

24. Igual determinación de rescindir 
el contrato so lomará si resultase insufi­
ciente la fianza é ineficaz el apremio para 
obtener el abono de Tas'diferencias de 
precio à qu^=.s«-eoDtrae la condición 19, 
así como en el caso de que por cualquier 
motivo el.contratista-hiciese' abandono' 
del s'érvrcrffT^ c^iïâf se cFSliñ'uará por la 
Hacienda á cuenta y riesgo del rematanleçi; 
coñ arreglo al art. 19 de la lostrucpioa 
de 15 de Setiembre de 1852, hasta pa- 
sjidos dos meses desdo el dia en que se 
apruebe la nueva subasta, que se cele­
brará bajo la responsabilidad de aquel.

25. Los gastos de escritura de fianza 
y de su primera copia serán de cuenta 
del contratista.

26. Lós pagos del papel se verifica­
rán al contratista por la Tesorería Cen­
tral de la Hdcien a pública, compren­
diéndose su importe *00 la distribución 
mensual de fondos, para que puedan te­
ner lugar en el mes próximo siguiente á
aquel en que el conlralisla hiciere las en­
tregas. Si comprendida la cantidad en la 
distribución no se realizase el pago por ’ 
causa exclusiva de ila Hacienda, el Teso- i 
ro abonará al contratista el interés al 
respecto de seis por ,ciento al año. desde 
el primer mes siguiente al de la fecha en 
que debió hacerse el p^go, siempre que 
hubiese reclamado éste del Director gene- ; 
ral de Rentas, cesando en el memento que : 
se verifique, y si trascurriesen otros dos -, 
meses sin satisfacerse el débito y hubie- j 
se hecho la reclam.acion del pago al señor í 
Ministro dé Hacienda, tendrá derecho á 
que se rescinda el contrato, sin peijuicio ¡ 
de seguir cobrando el interés del capital, i

El importe del papel que. entregueæi I 
contratista para las elaboraciones de Ul­
tramar sera satisfecho por el Ministerio 
de este nombre, á cuyo fia se le pasará 
nota y certificación del que se haya entre­
gado en la Fábrica, para que dispongq el 
pago por la tespreríajGenlraLi Ev igual 
forma se har,4¡,el'.págo del .que corres­
ponda á las labores pjira Ja Direccipd ge­
neral de Aduanas !

D. N.,’ N.,^^v'éctño de qué, reune 
guantas Cirpuj3âJançi,ô3,,.exjgô 1^, ipy para 

_________ _____________ . te'présentar en’ acto público, ‘^^pterado 
darías c^estionQ^ quq ifip susciten sobre J del anuncio inserto en la Gacefá de Ma~ 

■ ■______ ■ rffjiíZ, ftúmero ,jíqeha -, ben'eTZlza-
rïp de Àpisos^;número fecha

27. El contratista se^om^lerá en to

,el camplimiénlp de este.servicio., cu^do. 
ns se coúforme;con las disposiciones ad •
rainislralivas que se acftrdarcq, á lo que ..ó.en el Rolelin¡:oficial fie la provincia, • J j miA
se râuelva por la via cQulencioso-admi- número ..fecha y, de cua,ntascon-• U mencionada dependencia, qu®se resuelva por la via CQUtencioso-admi- 

nistraliva, por la que podrá reclamar de 
: aquellas. |
i 28. Si llegase el caso de rescision del : 
’ contrato, la Hacienda, salvo los derechos 

que tenga que deducir contra el coolra- 
i lista, satisfará al mismo el importe de 
i las resmas de papel que está obligado á 

tener en depósito permanente, al precio j 
■ de conlr^. Este abono se hará ántes de j 

los sesenta dias despues de la’ rescision/c¡ 
'teniendo-en otro^q^so .derecho al abono

i asociado del Jefe de Administración mas
j caracterizado, y-del Oficial letrado de la 

misma, con asistencia del Notario que se
’ designe. "

3Ó Desdsvla, fiará' de las dosóde la 
tarde hasta las tres del expresado dia, se 
recibirán por el Director general en pre- 
séncia dé las persónhg que componen la 
Junta’, los plreges cerrados' que presenten 
los ihter'éíaidosi en cu o sobre se expre- 

: sará el óbjéto dé la proposición y el nom­
bre del sujeto que la suscribe. Estos plie- 

■ gos se nomérOifáo por el Actuario, según 
'6l órdén con que se presenten, y para que 
■puedan ser admitidos ha de exhibir an­
tes precisamenlé el respectivo ticilador, 
el oportuno documento de la Caja general 
do Depósitos^éxpresivO de haber entrega- 
do'’en la misma la cantidad de cuarenta 
mil setecientas péselas en metálico, ó sus 
equivalentes á, los tipos establecidos en 
las clases do .yalores admitidos para este 
objeto.

31. Dadas Jas 1res en el reloj del 
..despgcbp dgj Director, sé' apuQciaráiqué 
queda cérico''di acto odie, ÿdmisiofl de 
plipgps, y j^q.proqotierú fóD seguida.á la 

' pperfifra dé los presentados por el órden 
do/sOiimiración,, leyéndose en .alia voz 
l'ás 'próposici'ones, de). q,ue ipá Ju.mando 
nota el Actuario.

52. El^f. Ministro de Hacienda remi­
tirá à’ iæ Dirección desdientas el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo de 
precio máximo que por cada resma de las 
clases- 1 y 2.^ ' abonará la Hacienda, y 
que ha d-e^servir de base para la subasta, 
el cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de verificar lo misino con los plie­
gos de .proposiciones hechas por los lici- 
tadore^.

53. 'j i^i entre los pi;é.cios prqpuestos 
por lo3.Iiçtlador^s.en pliegps cefrados, y 
dentro del período de su admisión, hu­
biese alguno ó alg.qnos que cubran ó me­
joren los designados corng l¿pa,por el .Go­
bierno, se copsnlta.rá.^l Mmísierio de.Ha- 
cietida la .aprobación'deqla'^uba(^t>*,,poo 
IQ que ¿ este
servicio. / [ Min^stero cuya Real aprobación

34. Si entre, las proposiciones más r merecida, Té párticipb,^’á’ébíeQdo 
beneficiosas resultasen dos ó más iguales, ¡ consignarse así abismo lo coni­
se admitirán pujas verbales á la llana ai - - -
íos íirmanles de las mismas, ó á los que 
de ellos presenten poder especial para gwmenvo ae o ue,Agobio aei ano 
tratar en esta subasta, por el espacio de - proximo pasado desde el 4'6 al »7 
un cuarto de hora, en que terminará el ! inclusive, en lo que no se opon- 
acto, mas si no se hiciesen pujas, tendrá ¡ gan ul programa aprobado.—De
preferencia la proposición présentacla con 
prioridad.

55. Serán desechadas las proposicio­
nes que. no estén arregladas a,l .modelo 
que á continuación se inserta. .

' Modelo de proposición.

diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica­
ción del surtido de, la Fábrica del Sello 
de veintiocho mil setecientas resmas de • 
papel de primera clase y veinticuatromil 
de segunda, y además las que se le pidan 
hasta un máximum de Ipeçe mil de pri­
mera y nueve mil de segunda, se com­
prometerá entç^gar en aquel Estableci­
miento cada resma de pappl déla clase y 
à los precios siguientes;

El de • priifléra clase á pesetas

El de segunda'id. à id. id.
(en letra ) 
y con sujeción en todo á las referidas 
condiciones.

{Fecha y firma del inleresado

Aprobado este pliego por S. M. en 12 
de Agosto de 1871. — Madrid 15 deAgos­
to de í§7i'—El Director general de Ren­
tas Jorge Acqllqno. ..

: 'ú-’ ' ‘

NÚMERO 802.

DIRECCION GENERAL
DE LOS éüERPO'S ’de ESTADO MAYOR 

DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

El Exerpoj, .Sc,s iV^nistro de la 
; Guerra, con fecha 20 de Junio úl- - 
timo me dijo lo que sigue: 

giïE^.cnio,. Sr.;, Atendidas las ra­
zones expuestas por V. É. en la 
cómupícácion 'que dirigió'V. È. á 
este Ministedo. en G del,, actual 
S. M. el Rey (q. D. g.) s.e ha ser­
vido disponer sé autorice à V. E. 
para que en el mes .de Julio "del 
año próxjmo venidero de ,1872, 
convoque á concurso de aspirantes 

' á ingreso para la admisión de la 
Academia especial del cuerpo de 

,,su^grgo, dej. ,náíDero (}e sol.daóés 
alumnos qué juzgue de necesidad 
para las atenciones del mejor ser­
vicio,: á cuyo fin y con .objeto de 
que los indivídiios , así ppilitares 
como paisanos que deseen presen­
tarse, pueden tener noticia'con la 
debida antiçipacipp de las circuns­
tancias que se requieren^ dispon­
drá V. É, se haga el correspon­
diente anuncio Gn \a Gaceta de 
Madrid y BQleti^es ^ofiicÍB'les. áQ 
provincias, publicando el pi;ogra­
ma que deben satisfaced’ los aspi- 

; rantes á ingreso: que ha ¡de ser el 

prendido en los artículos del Re­
glamento de 8 de Agosto del año

1 Real órdén lo digo á V. E. para
' su'conócimiénto y demás efectos.» 
¡ Y para que la^ple.rior ^eal.or- 
' den tenga la debida publicidad se 
f inserla juntamenté con fel -p'rbgra- 

-,í,mq,,d<e las materias de que Jhan de 
examinarse los que aspiren á in­
gresar en la expresada Academia
en el próximo curso, cuyo acto 
tendrá lugar desdeí el dia 1/ de 
JijIUq.de 1872; así çopqçi. lps.i,artí­
culos del reglaniéntó vigentes de



éxpresan las condiciones con que 
^seíáp.g^metidos Ips arpiñantes, .en

/pg.resar. ponçio alppqpps Jos.. aspi- 
.pante.q.que .reuniendo las -circuns­
tancias (pgla.menjarias obtengan 
mejpn^s. Gensuras.^-qn los ejercicios 
respecti vps.

/^ípdrid Julio de 1871.— 
pi Director,general, Lesesina,

CUERPO
DE

'mor. DEL EJÉRCITO.
ACADESI1Â.

Aríículoá del SiegS/imcnto %'i- i 
^©nt.e én que se hallan con- j 
signadas las condiciones que : 

, d¿bon Blenav los qa© deseen 
alnmnos d©! 

primer año d© la misma.

A‘rlícul<íu46. Tienen opcion á ingre- 
,sar eg clpse de alumQüs los Oficiales, ca- 
'detes é .luííivíduos de .tropa del ejército, 
thílicias y armada, y todos ¡os jóvenes 
que reúnan las condiciones detalladas en ' 

-el sistema de admisión que prescribe éste-' 
. Hegjaœepto. ■ ■ j
’ ' Los.íilqmnD^ recibirán .ep b Academia ' 
la instrpeemn ci'enlífica y militar necesa- i 
fia p4rá sér Ofelcíales de Estado Mayor | 
del ejército; los qué cursen los’dos prime- j 
.ro^ -años se denóminarán soldados alum- > 
nfi^ y Al/^r^çes. alumnos los que cursen ' 
yí tercero. 1

' Art. 48. El uniforme que un.os y oí» os ' 
usarán será éí mismo que el de los Ofi- i 
oíales del Cuerpo exceptuando el esprit i 

.azulquíé llevarán en la leopoldina los dias 
d^gpla; los soldados aUmijos carecerán de \ 
divis.qs inififares y llevarán las dé suem- ■ 
pléó. los AÍféreces alumnos y los. que es.- j 
ten éo posesión dé alguno en'las arnjas • 
geiiéralee á excepción de la faja, panta­
lón de franja de oro y sombrero apun-| 
fado i
" Art. 31., Los padre? ó.,tutores de los ; 
soldados alumnos que no gocen sueldo de ' 
Oficiales del ejército, están obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos con la asig- 
nación suficiente para su decorosa manu­
tención. , :

Si algún padre ó tutor faltare á este 
se l.e advertirá, por el Jefe de la 

-Academia y én el caso de no surtir’efec­
to la adveríencia, usará de la facultad de 
obligarle por los medios naturales.

Art. 52. Todos los años al abrirse las 
clases,Áleherán'Tés alumnos pre.sentar los 
libros ' de texto y los efectos oecesaríos 
para la clase de dibujo que serán de la 
forma, tamañó y calidad que el profesor 
de esta clase p.reveoga...
6 Art. 55. Los alumnos desde el dia 

eu que se les siente su plaza estarán óbli- 
gados à cumplir esté Reglamento, las ór­
denes de sus superiores y cuanto por or­
denanza corresponda á sus clases y esté 
conforme con la organización de la Aca­
demia. Serán juzgados con arreglo á or­
denanza y caaiigados con las leyes pena­
les que la misma determina para toda 
clase de delitos.

Art. 62. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia que se verificará por 
exámenes de oposición, serán'í_

1 .^ Ser mayores de 16 años de edad 
y no exceder de 23

2 .“ La actitud física y estatura de- 
lermina,das en la ley de reemplazos del 

(,,ejéreilp y,/’especio à la vista que no pre- 
i ,sqote íqs defectos deímiopiam presbicia. 
' / 3.“ ' parecer de lodo, impedimento le­

gal para ejercer cargos públicos.

Art. 68.. Los çpnocimientos necesa­
rias [jara ingresar en la,Academia sou los 

gafpara^ejercer cargos públicos. ,, ;'’s¡gui|hte-sr’'
.... 4.“j/, Pqsper los.conocimientos que se Gratnatica de la jepgua castellana, 
deleñninan ea los programas de.mpo- ' 'Páicólógí'a y Lógica? ' " ' '
sicion. lu .‘Elémentos de Etica.

Art. 65. Todos los años se anuncia-
rán en 1^ Gaceta de Madrid y los fio - | 

. Íe'liues\,Óficialcs (iii provinci.as el ,oúme- ■ 
rpqepía^.as de aluipnos que haya que pro- 
ye,er éh,Í.a.Acadetpia especial del Cuerpo

' y ía lécha en’que Ic.ndr.á lugar el con- 
cqrso.público para la adjudicación de ellas

; . . A esta. publica.cioQ se acompañará el
i programa ^é .ljís.,materias que compren- 
! da éi exámen 'dé oposición, detallándolos 

éjerejeios en que se subdivida.
\ Art. 64. . Publiç.aijc que sea el llaraa- 

miénto en la Gaceta del. Gobierno y en
! los jBoletinea de provincias, los paisanos 
j que deseen concurrir á los exámenes, lo 
¡ manifestarán de ofició al Secretario de la

Junta de la Academia, acompañando á 
sus instancias los documentos siguientes, 
legalizados en forma según previenen las 
leyes del Reino.

1 .® Fé de bautismo del pretendiente.
2 ." Certificación de la autoridad local 

del pueblo de su naturaleza ó residencia, 
en que se haga constar que el preten­
diente no liéne impedimento legal que le 
inhabilite para el ejercicio de cargos pú­
blicos.

3 ." Certificación que acredite su bue­
na conducta.

4 .° Certificaciones que demuestren 
que el interesado há sido aprobado en 
las materias cuyo cóoocimiento según el 
art 68 debe acreditarse- en esta forma. 
Estas cerlifieaciones fian de ser expedidas- 
por establecimientos habilitados pa?a ello 
según la legislación yigeñlé en la 'época 
en que sé hubiesen.hecho dichos eslutiios.

En e.l,oficio d.e'remisión s.e. expresarán 
éón 'claficf.id los nombres de los, padres ó 
tutores y las se,ñas de su domicilió."

La Junta dé la Academia emitirá dictá- 
men y por su Secretario recibirán los 
i.nteresados noticia de haber sido admiti­
dos ó las razones qué se opongan á ello, 
pudiendo acudir al Director general del 
Cuerpo si creyesen no sé les hacia jus­
ticia.

Todos los documentos antes expresados 
serán devueltos á los inleresadus sino 
fuesen admitidos, en la Acadenaia.

AiT. 63. Lós prétendieatés con carác­
ter militar, dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos ai Di-

' rector general de E. M y cuando Ies sea 
comunicada la re.solucion de esta avtori-

: dad admitiéndoles á e'xámen, se presen - 
taran aí Subdirector de la Academia.

! El Director general de E. M. pondrá á 
disposition de .sus Jefes los aspirantes mi­
litares que no llenen las condiciones exi-. 
gidas C' que llénàndôîâs no puedan ser 
admitidos.

Art. 66. El plazo para recibir los do­
cumentos que juslifiquea el derecho de 
los aspirantes paisanos', á presentarse en 
el concurso, terminará 20 dias antes de
la época señalada para su apertura y se-
ràn devueltos' los que se reciban lerini-- dividuos que deban cubrir las vacantes
nado el plazo.

' Las4>itás que contengan loÿ expedien­
tes podrán subsanarse hasta cinco dias 
ánles de la citada época.

Los aspirantes militares promoverán 
sus instancias 45 diás antes de' la época 
en que haya de abrirse el concurso.

í Art. 67^ El dia antes al en que haya 
: de verifbíarse el exámen, se presentarán 
i lodos los aspirantes al Subdirector de la 
i Academia para ser reconocidos por el 
' Oficial médico y tallados en presencia 

del Jefe del Detall.
j Acto seguido y ante todos los aspiran- 
i tes definilivamente admitidós á exámen, 
' se. verificará el sorteo que debe delermi- 
i nar el orden según el cual han de ser 
' examinados, sin que despues pueda admi­

tirse ninguno que no hubiese entrado en 
suerte.

Retórica.
Geografía.
Elementos de ÍL^toria Universal.
Historia de España.

. Geometría descriptiva y sus aplicacio 
nes á las sombráis y perspectiva.

ídem de los diferentes órdenes de Ar 
quilectura.

Trigonometría y Geometría analítica.
Cálculo infinitesimal.
Elementos de Mecánica.
Física.
¡Nociones de química
Nociones de Geología.

j Dibujo natural hasta cabezas inclusive 
¡ y principios de lineal.

Idioma francés. j
Lo3 programa?, detallados que han de 

servir para estos exáoaenes los consultará 
el Subdireclor con la Junta facultativa de 
la Academia y los propondrá al Director 
quien oyendoá la superior facultativa del 
Guerpo; los aprobará ó modificará de­
biendo publicarse á lo ménos con un año 
de anticipación.

Todas las materias anteriormente ex- 
' presadas y que no estén comprendidas en 

los programas detallados no serán objeto 
de exámen acreditándoseyl conocimiento 
de ellas por medio de cerlificaciones ex - 
pedidas según se expresa en el art. 64.

Art..69. Con objeto de no fatigar á 
los examinados, el exámen podrá dividir­
se en diDrenlesIejercicios

Art. 70... El exámen de ingreso se 
verificará ante un Tribunal compuesto 

, def Subdirector de la. Aca lemia. y de 
seis Profesores; las censuras se adjudi­
carán par nu’meros como se previene en 
el art. 87 de este Reglamento.

Lo.s examinadores podrán hacer al 
examinando el número de preguntas que 
tengan por conveniente^ y sí por las con­
testaciones del aspirante concibiese sos-, 
pecha algún examinador, de que aquel 
uo tiene el debido conocimiento de algu­
na parte ¡de las materias, cuyo estudio sé 
supone hecho ántes del de la que ts obje­
to (1>6 ejercicio, podrá dicho examinador 
hacerle sobre ella las preguntas que crea 
necesarias, para asegurarse, de si es ó no 
fundada su sospecha.

ArL 71 Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa, no 
hayan podido asistir à los-ejercicios ó se 
hubiesen relit ado sin concluirlos, pierden 
lodo derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación, los que la hu­
biesen merecido por los ejercicios prac­
ticados.

Art. 75. Terminados lodos los exá­
menes, se extenderá un acta en la que se 
dará cuenta detallada del resultado, y 
firmada por todos los vocales, se pasará 
al Subdirector para que este proponga al 
Direclor general del Cuerpo, aquellos in­

mandadas proveer á los aspirantes por el 
órden de mejores censuras entre los
.aprobados de las materias que se exigen 
para el examen dé ingreso.

En el caso de que dos ó más aspiran­
tes, tuviesen exactamente la misma cen­
sura, será preferido el de mayor gradua­
ción y más antiguo si fuesen militares, 
si uno fuese militar y otro no, será pre­
ferido aquel, y si ninguno fuese militar, 

j el de más edad.
i El Director general remitirá relación 
j de los aspirantes al Ministerio de laGuer- 
j ra.

A los que no tuviesen cabida despues 
de ser aprobados, se les expedirá por ór- 

I den del Subdirector, una certificación que 
' acredite las censuras que hubieren mere- 
, cido, la cual servirá solamente para su 
i satisfacción.

Los aspirantes que solo fuesen aproba­
dos en algunos de los ejercicios que cons­
tituyen el examen, podrán pedir también

■ Ad-nistrador oconi.^co, „„ Oessy.

anterior.

AiT. 74. El dial." de Setiembre en 
que debe empezar el curso de estudios, 

: se presentarán los alumnos admitidos con 
i el uoiferme señalado á su c'ase. A los 
: paisanos se les sentará plaza en la Ofici- 
I na del Detall, de soldados alumnos, para 

que como tales, principien á contarse sus 
. servicios desde este día, llevándose las 
i hojas históricas correspondientes; y prévio 

depósito en caja de la cantidad de 230 
pesetas para satisfacer los cargos que 
hasta su ascenso à Oficiales se les hagan 
por aquella por desperfectos que causaren 
en el local y movíHario de la Academia. 
Si ántes de esta época se eslinguiese el 
depósito por efecto de los cargos salisfe- 

í chos, deberá el alumno reponerlo, y el 
que se demorase en su cumplimieto, se le 
prevendrá la necesidad de hacerlo, que­
dando al Subdirector la facultad de obli­
garle como Stí consigna en el art 51.

El Subdirector solicitará del Director 
general, copia de las hojas de servicio ó 
filiaciones correspondientes á los aspiran­
tes procedentes de las armas é institutos 
del Ejército y Armada, que hayan sido 
admitidos. El Director general de E. M. 
las reclamará á los Directores respecti­
vos, quienes remitirán las hojas corres­
pondientes para que se pueda, continuar 
la histórica de las vicisitudes de cada uno 
en la forma prevenida.

Art. 87. La suficiencia relativa de 
los alumnos aprobados, se calificará ,ad- 
judicando á cada uno, números desde el 
i al 20 ámbos inclusive: se adjudicará el 
número l al que á juicio de los exami­
nadores, sepa lo absolutamente preciso 
para continuar con fruto- los estudios y 
servir al Estado con buea éxito en su car­
rera; y el 20 aquel cuyo aprovechamien­
to sea cuanto razonablemente pueda es­
perarse, de un joven de buen talento y 
mucha aplicación. Los números inlernae- 
dios servirán para marcar el aprovecha­
miento relativo entre dichos límites, todo 
à juicio de los Tribunales de exámen, 
cuyo fallo es inapelable.

ADVERTENCIAS. ?
1 * Se advierte que según una órden 

de S. A. el Regente del Reino dé'23 de 
Diciembrede 1870, se ha concedido auto­
rización para exigir à cada alumno la 
cantidad de 10 pesetas mensuales que se 
aplicarán á los gastes de la Academia.

2.® Se advierte igualmente que, con 
objeto de empezar la aplicación á la Aca­
demia del principio de libertad de ense­
ñanza consignada en el Reglamento los 
individuos que con arreglo al art. 75 
sean nombrados alumnos podrán entonces 
si gustan verificar los estudios de los 
cursos de primer año privadamente, es 
decir, sin tener dependencia alguna del 
pslablecimiento, en cuyo caso lo mani­
festarán y se les dará un certificádo en el 
que se,acredite o'biuvieron nombrai®¡enlo 
de alumnos.

Las demás condiciones que deberán reu­
nir para ganqr dicho curso de primer 

.año se publicarán deta lada y opórtuna- 
œentç. • (Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DEL4 PROVINCIA DE LOGROÑO.

DEUDA COxNSOLlDADA EXTERIOR.
Suscricion pública.

Por el correo de hoy se han recibido 
en esta Administración los impresos de 
pedidos de suscricion à los’ títulos' de la 
Deuda consolidada exterior, abierta con 
arreglo al Real decreto de 22 del actual 
que se publicó en el Boletín núm. 1C3 del 
Lúnes 28 de los corrientes.

Lo que hago público' por medio de es­
te periódico oficial para que llegue á co­
nocimiento de las personas á quienes iu- 
tèrése.

) Logroño 30 de Agosto de 1871.—El
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o. Maximino fíuiz de la Cuesta, 'Es­
cribano delJazgado de primera instan­
cia de esta ciudad de Logroño.

Doy fé: queen el mismo y por mi tes­
timonio, S9 han seguido autos sobre de­
claración de pobreza para litigar, à ins­
tancia de doña Petra Gutierrez y Gulier- 

■ rez vecina de Agoncillo, en los que ha 
recaído la sentencia que dice así:

SENTENCIA.—En la ciudad de Lo- 
.. gioño à veinte y uno de Agosto de mil 

ochocientos setenta y uno, el Sr. D. Juan 
Cayoela, Juez de, primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto y re­
conocido este expediente sobre declara- 

. Gion de pobreza de Petra Gutierrez y Gu­
tierrez, y

Besullaodo: que el procurador D. Me- 
litoh' Pañcorbo en nombre de Petra Gu­
tierrez y Gutierrez, vecina de Agoncillo, 
entabló demanda de tercería de dominio 
á los bienes embargados à .Manuel Sor- 
zano y Gutierrez en los actos ejecutivos 
que contra este sigue D. Manuel Marti­
nez veciuo^de Pradillo, y en su escrito 
del folio nueve por un otro sí expuso que 
su representada era pobre en sentido le­
gal, y ofreció la oportuna justificación al 
efecto suplicando que à su tiempo se la 
declare pobre para los efectos legales

Resallando que conferido traslado al 
ejecutante y ejecutado, asi como al Pro- 
tuolor Fiscal, lo evacuaron, éste al folio 
veinte y dos, y el primero al folio veinte 
y nueve, sin que el ejevutado lo hubiere 
verificado, apesar de habérselo hecho sa­
ber, en cuya virtud por el Procurador de 
Jiparte adorase le acusó la reveldía, 
liedarándosele revelde, y continuar ade­
lante, por auto de diez y nueve de Junio, 
y mandaudo que en lo sucesivo se enten­
diesen con los Extrados del Juzgado las 
diligencias que se practiquen respecto del 
ejecutado, cuya providencia le fué nolifi- 
cada en veinte y dos de dicho mes.

Resultando que por auto de veinte y 
uoeve de Julio siguiente, se recibió este 
pleito à prueba por término de ocho dias 
comunes â las parles los que fueron pror­
rogados en tiempo por seis mas, dentro 
de cuyo término practicó la parle adora, 
la que Invo por conveniente y le fué ad­
mitida

Considerando que por la información 
redbida á los fólios cincuenta y cinco al 
cibeñeata y siete ha justificado la parle 
adora no poseer otros bienes que los que 
fueron embargados al ejecutado su mari­
do D. Manuel Zorzano en el pleito ejecu­
tivo de que se deja hecha mención, por 
lo que se vé pdvada del uso de ellos

Considerando que aun cuando la parle 
''adora lubiese el uso libre de citados bie­
nes, su producto seguh la certificación de 
datos estadísticos emitida en la prueba, 
no son mas que el de cincuenta y cuatro 
pesetas, cantidad que no llega ni con 
mucho al importe del doble jornal de nn 
bracero en esta localidad.

Vistos los artículos de la ley de Enjui­
ciamiento Civil ciento setenta y nueve al 
ciento Mhejala y dos, cíenlo ochenta y 
nueve y mil ciento noventa, S. S.‘ por 
.iate mi el Escribano dijo: Que debia ue- 
<íiárar y decía raba á Petra Gutierrez y 
Gutiérrez, pobre para litigar con su ma- 
udo el ejecmlado Manuel Sorzano, y con 
derechos a los bcneticios y deberes que à 
Uw desQ clase les concede é impone el 
artíctdo ciento ochenta y uno de dicha 
iií^y. .Asi por esta senleocia que será pu- 
bli^da en el Boletín oficial de esta pro­
vincia, lo pronuncia, manda y firma di­
cho Sr. Juez de que doy fé. Juan Gayue- 
i-i.-rAnle mí, Maximino Ruiz de la Cuesta.

Y para que tenga efecto la inserción en 
dicho periódico oficial según se manda, 
Signo y firmo el presente eu Logroño à 
veinte y ocho de Agosto de rail ochocien­
tos setenta y uúo. Maximino Ruiz de la 
Cuesta

B. Jusntayuela, Juez[de primera ins­
tancia de esle partido.

' Por el presente, .se cila, llama y em­
plaza á Cár'os y Tomás Nalda, naturales 

' V domiciliados úHimamenle en Albelda, 
solteros, menores de edad, para que en 
el término de nueve días que por tercero 
y úliimo se les señala, comparezcan en 
Cale Juzgado, ó cárcel del partido el pri- i 
mpro, à responder á los cargos que le re­
sultan en la causa que se sigue sobre ¡ 
hurlo de habas verdes en el citado pueblo j 
de Albelda, y el segundo para recibirle 
declaración por consecuencia <le dicha ! 
causa, con apercimienlo que de no hacer- ' 
¡o se seguirá la causa en reveldia, parán- i 
doles el perjuicio que haya lugar| 

Dado en Logroño a veintiséis de Agos- ! 
lo de mil ochocientos selenia y uno— I 
Juan Cayueíá —Por mandado de S S.“, ' 
Juan Farias. ' ( 

COLEGIO DE INTERNOS DE SEGUND.4 '
ENSEÑANZA DE NUESTRA SEÑORA DEL CAR- I 

MEN EN La CIUDAD DE LOGROÑO. !

Continuando abierto el expresado I 
Cojegio de internos de Nuestra Señora
del Cármen en esta ciudad, los padres 
ó encargados, cuyos hijos ó pupilos se 
dediquen al estudio de la 2.’ enseñanza, 
pueden solicitar la admisión de estos, 
en lodo el mes de Setiembre próximo.

Demás estaría detenernos en ponde­
rar las ventajas que á la juventud, à 
la familia y mas tarde á la sociedad re­
portan Establecimientos de esta clase, 
cuando la experiencia lo liene demos- 
tado Sólo diremos, que en el que hoy 
leñemos el honor de anunciar, exentos 
los jóvenes de perniciosos ejemplos y 
vigilados por celosos y entendidos su­
periores, se les infundirá amor á la 
virtud y al estudio, respeto á los mayo­
res, espíritu de órden, aplicación y 
gusto al trabajo, procurando principal- 
meiue que conserven ó adquieran há­
bitos de moralidad, pureza de cos­
tumbres y buenos sentimientos.

Los jóvenes hallarán en él unos se­
gundos padres que, con una vigilancia 
constante y cariño paternal, dirigirán 
lodos sus actos, convencidos de que el 
rigorismo es casi siempre estéril é ine­
ficaz y que la pers- asion y el ejemplo 
son los que generalmente producen, 
mejores resultados.

Para mayor aprovechamiento de los 
alumnos, todos los dias, antes de bajar 
à las clases del Instituto, se les lomará 
y explicará las lecciones en el Cole­
gio, y los dias festivos tendrán ex­
plicación de Doctrina cristiana. Historia 
Sagrada y reglas de urbanidad|y cor­
tesía.

El Director pondrá todos los meses 
en conocimiento de sus padres, el com- 
pqrlamienlo, aplicación y aprovecha­
miento de los alumnos.

Bases y condiciones para ingresar en el 

Equipo y «feefoM.

Los alumnos internos al ingresar en 
el Colegio preseularán el equipo si­
guiente:

Dos gorras de uniforme según mo­
delo

Seis camisas de vestir y tres de dor­
mir.

Cuatro pares de calzoncillos. 
Seis pares de calcetas ó calcetines.
Tres pañuelos blancos y seis de color.
Dos colchones.
Dos almohadas.
Cuatro fundas.
Cuatro sábanas.
Dos mantas.
Una sobrecama según modelo.
Una alfombra pequeña.
ün cubierto de piala ó metal blanco. ¡ 
Un vaso de id.
ün cuchillo id. sin p^nta. 
Cuatro servilletas.
Cualro toballas.
Cepillos para la ropa, dientes v cal­

zado
T'jeras, peine y espejo. 
Jarra, jofaina y orinal blancos.
Todos ios libros de texto.
Papel, plumas, tintero y demás efec­

tos.de escritorio.
Un devocionario v un catecismo.

1 .‘ El equipo de cada alumno es­
tará marcado con tres iniciales.

2 .* Los padres ó encargados que 
deseen más delales pueden dirigirse al 
Director del Colegio.

Logroño 50 de Agosto de 1871 .—El 
Director, Juan Domingo Elizondo.

C olegio.

Tener nueve años de edad. 
Ceriíficacion facuílaliva de estar

1 •
2.’

vacunados y no padecer enfermedad 
contagiosa. *

3.“ Solicitud del padre ó encarga­
do a! Director del Colegio, pidiendo la 
admisión en él; expresando la edad y 
naturaleza del aspirante, residencia del 
padre y su conformidad con las bases 
y disciplina del Establecimiento.

4.* Los padies que no residan en la 
ciudad, presentarán una papeleta fir­
mada por un vecino de la misma, como 
encargado del alumno, siendo de su 
incumbencia proveerle de todo cuanto 
exige el Reglamento.

3 ‘ No son extensivas á los alumnos 
internos las vacaciones del Instituto.

NUMERO 860.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA 
la VIEJA.

El Intendente militar del dis­
trito de Castilla la Vieja,

Hace saber; que no habiendo 
producido efecto la subasta inten­
tada para el dia 26, con el fin de 
contratar á precios fijos el sumi- 
nislro de pati y pienso á las tropas 
y caballos del'Ejército y Guardia 
civil estantes y transeuntes por 
Avila, Ciudad-Piodrigo, Logroño, 
León, Miranda de Ebro, Oviedo, 
Palencia y Zamora y por término 
de un año, á contar desde prime­
ro de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1872, se convoca á 
una segunda y simultánea licita­
ción para las doce del dia nueve 
de Setiembre inmediato, la cual 
tendrá lugar en los estrados de 
esta Intendencia y en las Comisa­
rias de Guerra de los referidos 
puntos, con sujeción al pliego de

Podrá, no obstante, el Director del Co­
legio concederlas á petición de sus pa­
dres, á los que por su aplicación y 
buen comportamiento se hicieren acree­
dores à esta gracia.

6.‘ Los alumnos internos salisfarán 
por mensualidades ó trimestres adelan- !
lados la pension de cincuenta pesetas al 
mes, por alimentos, limpieza y’’ plan- ■ 
chado de ropa blanca, asistencia facul­
tativa y medicamentos, en enfermeda­
des que no pasen de diez días

7.* Toda compostura y arreglo en la 
ropa de color, y de consideración 
ropa blanca, será de cuenta de lo.s
leresados

en 
in-

condiciones de 8 de Agosto de 
1850, adiciones y modificaciones 
introducidas por diferentes Reales 
órdenes y con arreglo á lo preve­
nido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, Instrucción de 
3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones en pliegos cerrados, 
arreglados al formulario que con 
este edicto y pliego de condicio­
nes estará de manifiesto en las re­
feridas dependencias.

Valladolid 28 de Agosto de 
1871.—Antonio Mendoza.

NUMERO 861.

El Comisario de guerra habili- 
todo de la provincia de Logroño,

Hago saber: que no habiendo 
causado remate la subasta cele­
brada el 26 del actual para con­
tratar á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y ca­
ballos del Ejército y Guardia civil, 
estantes y de tránsito por esta pla­
za, y término de un año, á contar 
desde 1.® de Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 1872; se con­
voca por el presente á una segun­
da licitación que con las mismas 
formalidades que la anterior, de­
berá tener lugar simultáneamente 
en los estrados de la Intendencia 
militar de este distrito (Vallado- 
lid) y en la Comisaría de Guerra 
de esta plaza (Seminario conciliar) 
e| dia 9 de Setiembre próximo á 
las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones y con arre­
dilo al modelo de proposiciqp que 
desde este dia se halla de mani­
fiesto en las mismas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en este 
servicio.

Logroño 29 de Agosto de 1871.
—Moisés Iglesias.

ANUNCIOS.
NUMERO 858.

Ha biérdose ausentado de esla pobla­
ción los mozos Santiago Prado y López 
num. do^ y Vicente Fernandez y Ruíz 
numero o para el reemplazo actual por el 
cupo de este pueblo, sin que sus padres v 
demás interesados Sí-paE su paradero, se 
les cita por este edicto para que el dia 
dos de Setiembre próximo .se preseclen 
en la Sala de esle Ayuntamiento, à las 
seis de su mañana para emprender su 
marcha à la Capital de la provincia con 
el ¿f. comisionado para ¡a entrega do 
quintos d? esle pueblo en ( aja.

De no hacerlo les parará el perjuicio 
que marcan los articules 111 y 112 de la 
ley del asumo.

Alesanco 24 de Agosto de 1871. —El 
Alcalde, Francisco del Uro.

El repartimienlo de la contribucioB 
terrilorial para el presente año económico 
de 1811-72, se ballade maEifiesto por 
término de seis días en la Secretaría de 
este AyuDlamienio

G añón 27 de Agosto de 1871.—El 
Alcalde, Marcelino Alonso.

IMP. DE F. MENCBACA.


